
Título Segundo Del ejercicio de la función notarial
 
Capítulo V  Suplencia, asociación, separación, suspención y  
                             terminación de funciones.

Sección Segunda  Separación de funciones.

Artículo 190. Los notarios podrán separarse del ejercicio de sus funciones hasta por treinta días hábiles 
renunciables, consecutivos o alternados, cada seis meses, previo aviso que por escrito den a la autoridad 
competente y al colegio.

Artículo 191. Los notarios podrán solicitar de la autoridad competente licencia para separarse del ejercicio 
de sus funciones hasta por el término de un año renunciable. Para el otorgamiento de la licencia dicha 
autoridad consultará al colegio.

Artículo 192. Sin perjuicio de lo de lo dispuesto en el artículo anterior, salvo causa justificada, no se  
concederá nueva licencia al notario que no hubiere actuado ininterrumpidamente por seis meses a parir del 
vencimiento de la anterior licencia. Transcurridos los términos de la licencia o aviso a que se refieren los 
artículos anteriores, el notario deberá reiniciar sus funciones de inmediato.

Artículo 193. La autoridad competente concederá licencia, por el tiempo que dure en el ejercicio de su  
cargo. Al notario que resulte electo para ocupar un puesto de elección popular o designado para la  
judicatura o para desempeñar algún empleo, cargo o comisión públicos. El notario formulará la solicitud 
correspondiente, exhibiendo constancia certificada expedida por la autoridad de que se trate, junto con el 
convenio de suplencia correspondiente. Si no presentare éste último, la autoridad, en un lapso no mayor 
de siete días hábiles y previa consulta que de estimarla conveniente haga al colegio, procederá a designar 
al suplente en los términos previstos por el articulo 182 de esta ley.


